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z ; o Documento de No. o ] Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente erica identificación [Nacionalidad Calidad Oresaria 

; POR SUS PROPIOS : So ECUATORIA [COMPARECIEN Natural — | LOOR GILER ISACIO ADAN DERECHOS CÉDULA AA ES 

MARTINEZ REYNA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN nata le uarDo DERECHOS CÉDULA osor251315 [2 e 

VILLAMAR LOOR JEFFERSON [POR SUS PROPIOS > ECUATORIA |COMPARECIEN naaa le buarDO DERECHOS: CÉDULA O +e 

ESTUPIÑAN CORDOVA POR SUS PROPIOS q ECUATORIA |COMPARECIEN Natural neto DERECHOS CÉDULA 0801251307 [ya E 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190801003P01808 

Factura No.: 001-052-000042375 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LOMAESCOM CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: LOOR GILER ISACIO ADAN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de ESMERALDAS, provincia de ESMERALDAS el día de hoy veinte 

y siete de Agosto del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA 

FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO, NOTARIA TERCERA del cantón 

ESMERALDAS, comparecen a constituir la compañía LOMAESCOM 

CIA.LTDA.,, el/la señor(a) LOOR GILER ISACIO ADAN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

ATACAMES, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MARTINEZ 

REYNA JOSE EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de ATACAMES, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) ESTUPIÑAN CORDOVA NITO Wade oy 

       

  

JEFFERSON EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, está 
Po a 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de ATACAMES, pat



me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

PRIMERA.- Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta esgritura: 
  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil [Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 

    

Según 
Corresponda 

  

LOOR GILER ISACIO [ECUATORIANA 
ADAN 

MARTINEZ REYNA 
JOSE EDUARDO 

ESTUPINAN 
CORDOVA 
WINSTON 

VILLAMAR LOOR 
JEFFERSON 
EDUARDO 

CASADO ATACAMES 

  

ECUATORIANA DIVORCIADO ATACAMES 

  

ECUATORIANA CASADO SÚA 

  

ECUATORIANA SOLTERO ATACAMES             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

abjeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

  

    

  

    

£ 
ieuprincipal de la compañía es SANTO DOMINGO provincia SANTO 

  

y 

ona o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales CENA] 

LON ER 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA



ACTIVIDAD OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, 

AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, 

PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, 

INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO 

Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 

PARA AEROPUERTOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS 

EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE 

PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.COMPRA - VENTA, 

ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 

ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; 

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; 

INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y 

TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS 

AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN 

GENERAL POR MESES O POR AÑOS.ELABORACIÓN DE PASTELES Y 

OTROS PRODUCTOS DE PASTELERÍA: PASTELES DE FRUTAS, TORTAS, 

PASTELES, TARTAS, ETCÉTERA, CHURROS, BUÑUELOS, APERITIVOS 

(BOCADILLOS), ETCÉTERA.SERVICIO DE ESTAMPADO SERIGRÁFICO 

DE PRODUCTOS TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR, REALIZADO POR 

TERCEROS A CAMBIO DE UNA IO EEES, 

MARIA FERIANDA VELA 

     

CONTRATO.ACTIVIDADES DE ENSAYOS Y MEDICO 

AB..MP 

INDICADORES AMBIENTALES: CONTAMINACIÓN DEL ap f



    

HORNOS, EQUIPOS DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 

AMBIENTAL.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE 

INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE ACONDICIONADO DE 

AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN, ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, ETCÉTERA.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (HD. Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

1 Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

ért en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio



principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre delos [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

LOOR GILER 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
ISACIO ADAN 

MARTINEZ 100 100.0 100.0 100.0 0.0 DO 
REYNA JOSE 
EDUARDO 

ESTUPIÑAN 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
CORDOVA 
WINSTON 

VILLAMAR 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 

  

  

  

  

  

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (67) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MARTINEZ REYNA JOSE EDUARDO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GRACIA 

 



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA : 
18. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓN 
ARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ SOL 

A A ANDA.     

     

    

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

LOOK GILER ISACIO ADAN 

CEDULA: 0801062191



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ea. REPÚBLI DOR O ÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801251315 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ REYNA JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/SUA 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

/ Sexo: HOMBRE 

No Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ SOSA JOSE LIBORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REYNA CAÑOTE LULU 

  

      
    

            

3..MARÍA FERNANDA dues QUEZ SOLO) d a BNARDA VI Nacionalidad: ECUATORIANA NARA FERNANDA VELASQUE? A 
B..MARI, 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO pe 

Condición de donante: Sl cod 
] 1 

Información certificada a la fecha: 27 DE acostala A E 

Emisor: MARÍA FERNANDA NELASQUEZ Ss 
ESMERALDAS - ESMERALD. 

D ha 
TERCERA DEL CANT CO CER 

y ESMERAL DAS Poracia vence 

N? de certificado: 198-254-80377 

153-254-320377 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https /fvirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(GOregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

                    

  

      l Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente . 
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1.3. IL ARÍA FERNANDA VELASQUE? SOLORZANO 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN ESMERALDAS



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Mx Identificación y Cedulación. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ds 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0803022433 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR LOOR JEFFERSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

f. de po Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

    

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

EÉZ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLAMAR VERA FREDDY EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
RINANDA VELÁSQUEZ SOLOP 

ñ RÍA mecoaaios VELÁSQUEZ 20 OR £ 

     

   

   

Nombres de la madre: LOOR GILE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DBR419 

Emisor: MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLOP 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N” de certificado: 197-254-80306 

a || | ll | | LL ! [ Ledo. Vicente Taiano G. 
-284-203 
AREA IDOS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                          

  

         



  

    

    
  

VILLAMAR LOOR JEFFERSON EDUARDO 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN EN 
24 - MARZO - 2019 cad. 

0022 -004 0803022433 
CERTIFICADO No, CÉDULA Mo. j 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: ESMERALDAS 

CANTÓN: ATACAMES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: / 
PARROQUIA: ATACAMES | 

ZONA: 1 | 

que an "de 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN ESMERALDAS 

y



   
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ig REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801251307 

Nombres del ciudadano: ESTUPIÑAN CORDOVA WINSTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/SUA 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO RENTERIA DORIS ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: ESTUPIÑAN ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDOVA DELFINA 

a TA FERNANDA VELASQUEZ SOLOP 

A CERNANDA VELASQUEZ SOLO Le 

8..MARIA FERNANDA A       

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

    

   

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOS' 

Emisor: MARIA FERNANDA VELASQUEZ S 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 198-254-80438 

A 
158-254-30438 

La institución o persona ante auien se presente este certificado deberá validarlo en:https //virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

        

  

                                    | Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



oe 

  

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 

24 - MARZO - 2019 cae 
  

0002 M 0002 - 120 0801251307 
CÉDULA No. JUNTA No. CERTIFICADO No. 

ESTUPIÑAN CORDOVA WINSTON 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: ESMERALDAS 

CANTÓN: ATACAMES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: SUA/BOCANA 

  

ZONA: 

  

   
III 
AB. MARIA FERNANDA VELASQUE7 SOLOR NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN ESMERALDAS 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

FECHA DE RESERVACIÓN: 

NÚMERO DE RESERVA: 7851701 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0801062191 LOOR GILER ISACIO ADAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS arcos £E 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. Rio 

NOMBRE PROPUESTO: —LOMAESCOM CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4210.12 

M7020.04 

L6810.01 

C1071.02 

C1313.04 

M7120.15 

C2511.01 

M7490.23 

M7110.22 

M7110.26 

OFICINA: QUITO 

18/07/2019 12:00 AM 

    

  

   

  

   

    

Pa Y : 
Apia FEONANO mee ES 

OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARÍ 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA) 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEM 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PA! 

| 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORM 
ETCÉTERA. 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

ELABORACIÓN DE PASTELES Y OTROS PRODUCTOS DE PASTELERÍA: 
PASTELES DE FRUTAS, TORTAS, PASTELES, TARTAS, ETCÉTERA, CHURROS, 
BUÑUELOS, APERITIVOS (BOCADILLOS), ETCÉTERA. 

SERVICIO DE ESTAMPADO SERIGRÁFICO DE PRODUCTOS TEXTILES Y 
PRENDAS DE VESTIR, REALIZADO POR TERCEROS A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ACTIVIDADES DE ENSAYOS Y MEDICIONES DE INDICADORES AMBIENTALES: 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE Y DEL AGUA ETCÉTERA. 

FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS DE METAL MARCOS O ARMAZONES PARA 
CONSTRUCCIÓN Y PARTES DE ESAS ESTRUCTURAS: TORRES, MÁSTILES, 
ARMADURAS, PUENTES, ETCÉTERA; MARCOS INDUSTRIALES DE METAL: 
MARCOS PARA ALTOS HORNOS, EQUIPOS DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, 
ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO. 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN 
SISTEMAS DE ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/09/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

18/07/2019 9.16 PM



LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO A AMINUSIILE 
EFECTO JURÍDICO. B e ¡MARÍA ANDA VELA VELÁSQUEZ 
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